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Aplicaciones ferroviarias 
Dispositivos externos de aviso ópticos y acústicos para trenes 
Parte 3: Dispositivos externos de aviso ópticos y acústicos para ferrocarril urbano 

Railway applications. External visible and audible warning devices. Part 3: Visible warning devices 
for urban rail. 

Applications ferroviaires. Dispositifs externes d'avertissement optiques et acoustiques. Partie 3: 
Dispositifs d'avertissement optiques pour le rail urbain. 

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 15153-3:2020. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento define los requisitos funcionales y técnicos para dispositivos externos de aviso 
ópticos, para vehículos ferroviarios urbanos según se define en la Guía 26 de CEN-CENELEC, es decir, 
sistemas de metro, tranvías, tren ligero y sistemas de ferrocarril secundario. 
 
Este documento también define los requisitos de ensayo y evaluación de la conformidad. 
 
NOTA Los requisitos para dispositivos externos de aviso, ópticos, para vehículos de ferrocarril convencional, se definen en la 

Norma EN 15153-1. 

 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modifica-
ción de esta). 
 
EN 15153-1:2020, Aplicaciones ferroviarias. Dispositivos externos de aviso, ópticos y acústicos, para trenes. 
Parte 1: Luces de cabeza, de posición y de cola para ferrocarril convencional. 
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